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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm....... 364 
 
 
 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones VI a la X y se adiciona una 

fracción XI del Artículo 6 de la Ley Estatal de Planeación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 6.- ........................................................................................................ 

 

I. a V ............................................................................................................ 

 

VI.  El fortalecimiento y protección de la familia; 

 

VII. El equilibrio de los factores productivos, que proteja y promueva el 

empleo y la inversión en un marco de estabilidad económica y social; 

 

VIII. La coordinación de esfuerzos, objetivos, estrategias y acciones entre 

los distintos órdenes de Gobierno para obtener un desarrollo 

sustentable en el Estado; 

 

IX. El fortalecimiento de los mecanismos para la participación activa y 

responsable de la sociedad y su incorporación a la planeación para 

el desarrollo; 

 

X.  Incrementar el beneficio social de las acciones de Gobierno, mediante 

la evaluación de programas y proyectos; del análisis de datos e 

información que, apoyen la toma de decisiones de los actores que 

participan en el proceso de creación de valor público agregado; y 
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XI. El impulso al desarrollo regional equilibrado, con base en las 

potencialidades de las regiones, basado en políticas diferenciadas 

de desarrollo y en el aprovechamiento racional de los recursos 

naturales, humanos, técnicos y financieros del Estado. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los veintiún días del mes de agosto del 

año dos mil doce. 

 

 

PRESIDENTE 
 

 
 
 

DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 
 
 
 
 
           DIP. SECRETARIO                           DIP. SECRETARIO 
                                                                                 
 
 
 
 JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ                  ARTURO BENAVIDES CASTILLO 
 


